
Expediente: 3782/22
Carátula: ANDRIANI DIEGO ALEJANDRO C/ DIAZ PAULA ELIZABETH Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, PAULA ELIZABETH-DEMANDADO/A
23148866279 - CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20340677677 - ANDRIANI, DIEGO ALEJANDRO-ACTOR/A
90000000000 - VILLALOBOS FERREIRA, JULIO CESAR-DEMANDADO/A
20282226961 - IMPELLIZZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3782/22

*H102325362751*
H102325362751

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: ANDRIANI DIEGO ALEJANDRO c/ DIAZ PAULA ELIZABETH Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3782/22

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: PORTNOY, MAURICIO ISAIAS - 12/02/2025
14:34

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Agréguese. Atento a lo expuesto se hace saber a la parte
actora que podrá comparecer de forma remota a la audiencia fijada para el 21/02/2024 a horas
08:30 a través de video llamada por la plataforma zoom debiendo ingresar con los siguientes datos:
ID de reunión: 885 3422 5924 Código de acceso: OGACIVIL2. MBT

Actuación firmada en fecha 13/02/2025

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2025 - 20:22:39


